
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución MUizicipal N° 310/2013 

á, 13 de mayo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. No. 469/2013 de fecha 11 de abril de 2013, recibido m 

Secretaría del H. Concejo Municipal el 24 de abril de 2013 y en cumplimiento del Art. 12° 
numeral 1 7) de In Ley de Mzmicípnlidndcs 2028, se relllite n conocimiento y considerncióll riel 
J-1. Concejo Mllnicipal el expediente del proceso rfe contratación bnjo la 1/lodnlídnd de Apoyo 
Nacional a ln Producción y Empleo riel CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 01, 

r�ferente 11 la CONSULTORÍA EN LÍNEA DE 3 (TRES) PROFESIONALES "B" 
ABOGADOS PARA LA DIRECCION DE CEMENTERIOS MUNICIPALES (JTEM n 

adj1tdicndo nl SR. ADOLFO MARTÍN DÁVILA VIRUEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Arf nLillistradom de la Dirección de Cementerios como Unidad Sol icíta�zte, median te 
DCM C.I. N° 114/2013 rfe 18 de lllnrzo de 2013, solicita a ln Respol!sable del Proceso de Apoyo 
Nacional a ln Produccióll y Empleo de In Secretaria de Entidades Desconcel!trndns, 
Descentralizadas y Empresas Municipales autorizar "SERVICIO DE CONSULTORÍA EN 
LINEA PARA TRES (3) PROFESIONALES "B" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE 
CEMENTERIOS MUNICIPALES". 

Que, mediante Resolución Arflllillistratá'a de Aprobación de DBC N° 004/2013, del 20 d.e 
111arzo de 2013, se: Autoriza el Inicio del Proceso, se aprueba el Documellto Base de 
Contratación y autoriza In publicación en el SICOES y en la Mesa rfe Partes. 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional n ln Producción y Empleo, 
mediante Memoránrhuus No. 05, 06 y 07/2013 del 21 de marzo de 2013, designó a los 
miembros de la Comisión de Calificación: el Lic. Francisco Javier Terceros Suarez, Director de 
Coordilzacióll y Seguimiento SEDDEM y Abg. María Ericka Eguez Hurtado Profesional de 
Apoyo B de la Dirección de Cemellterios Municipales y la Lic. Li!íalln Arzadwn JustiniaJzo, 
Administradora rfe la Dirección de Ceme11terios M11.nicipales. 

Que, In Co111isión rfe Calificación mediante illforme N° 002/2013 de fecha 27 de marzo rfe 2013 
recomienda ADJUDICAR el presente proceso de contratación: la Conuocatoria Pzíblica 
Nncimll1l SEDDEM-DCM/SERVTCIOS A NPE N" 002/2013 ( Prilllcra coll'l'ocntoria), a los 
siguientes propollelltes: Adolfo Martín Dá<,ila Vimez para el Ítelll 1: Col!sultor illrfividual 1 
(PROFESIONAL "B" ABOGADO), al proponel!te, Alfredo Lucero Wnynr para el Ítem 2: 
Collsultor Tndi·uidual 2 (PROFESIONAL "B" ABOGADO), n ln propo11ente, Dixy Kimberly 
Flores Pérez para el Ífelll3: Consultor lnrfivirfunl3 (PROFESIONAL "B" ABOGADO). 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMJNTSTRATIVA DE ADJUDICACJON 
ANPE/SEDDEM N" 002/2013 de fecha 28 de marzo de 2013 la Responsable riel Proceso d.e 
Contratación de Apoyo Nacio11al a ln Producción y Empleo (RPA)- ADJUDICA la 
CONTRATACIÓN SEDDEM- DCM/SERVJCIOS ANPE No 002/2013 - Primera 
Corroocatorirz referente n la "SERVICIOS EN CONSULTORIA DE LINEA PARA TRES 
PROFESIONALES "B" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES", al proponwte, Adolfo Martín Dávila Viruez para el Ítem 1: Consultor 
individual1 (PROFESIONAL "B" ABOGADO), al proponente, Alfredo Lucero Wayar para el 
Ítelll 2: Consultor lllrfivirfunl 2 (PROFESIONAL "B" ABOCADO), a la proponente, Dixy 
Kimberly Flores Pérez para el Ítelll 3: Consultor Individual 3 (PROFESIONAL "B" 
A BOGADO), por haber wmplido con los todos los requisitos de la Evaluación Econónúcn, 
Legal - AdministratiPn y Técnica establecidos en el DBC. 
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Que, cursa Certificación Presupuestaria N'' 201300004, Prevellti-uo N" 00005 de fecha 
11/04/2013, Ob)- Casto 25220 (Consultores de Unen), por el illlporte de Bs_ 47.619,54.

(Cunrelltn y Siete Mil Seiscientos Diecinueve 54/100 Bolivinn.os). 

Que, el presente proceso de contratación de Apoyo Nncionnl a la Producción y Empleo (ANPE), 
se hn elaborado en culllplimiento y e11 sujecióll a lo dispuesto en las Normas Btisicas del Sistema 
de Adntinistrncióll de Bienes y Sen1icios (NB-SABS) y su Reglnmelltnción. 

Que, el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 01, puesto en consideración del H. Concejo 
Mwzicipnl, se enmarca en el Modelo insertado en el Documento Bnse de Contratación de 
1Jll11lera ¡He-uia n la Publicncióll en el SICOES, contrato n suscribirse entre la lng. Ca. María 
René Serrnte Tarabillo-Secretnrin de E11tidndes Desconcentradns, DescCiltmlizndns y Empresas 
Mllnicipales, el Abog. jorge Andrés Queirolo Rocha-Director de Cementerios Municipales, con 
el propone11te adiudicado Abog. Adolfo Mnrtín Dá·uila Viruez. 

Que, el Decreto Supremo N° 0181, de 28 de ju11io de 2009, regula ln contmtació11 d.e bienes y 
servicios; el ma11ejo y ln disposición de bie11es de las entidades públicas, en forma 
interrelacionada con los sistemas establecidos e11 In Ley No. 1178, de 20 de julio de 1990, de 
Administración y Co11trol Cubenzamentales. Entendiéndose en el marco del precitado Decreto 
por "bienes y sen1icios" a "bienes, obms, servicios generales y servicios de consultoría". 

Que, ln Ley No. 1178 de Adminístmción y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio 
de 1990, el! su Art. 1 0"1 que dispone y regula el Sistema de Administración de Bienes y 
Seruicios; establece la formn de contratación! ma11eio y disposición de bienes y sen1icios en ln 
ndministmción pública. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra e11 uso de las legítilllas atribuciones que le 
confierell la Constitución Política del Estado! la Ley de Mu11icipnlidndes y demás 11ormns 
Pige11tes en Sesión Ordinaria de fecha 13 de //layo del 2013, dicta ln siguie11te: 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO SEDDEM-DCM-ANPE No 01, 

refereHte al SERVICIO DE CONSULTORIA EN LINEA DE 3 (TRES) 
PROFESIONALES "B" ABOGADOS PARA LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS 
MUNICIPALES (ITEM 1), ADJUDICADO al Sdior Adolfo Martín Dávíla Viruez por el 
/llanto total de Bs. 47.619,54.- (CuareHta y Siete Mil Seiscientos DiecíJLueve 54/100 

Bolivianos), hasta el 31 de diciembre de 20131 unn vez emitidn la Orden de Proceder. 

Artículo SeguJLdo.- Se instruye el debido cul!lplimienfo de lo establecido en el Artículo 2JD 
inciso d) de In Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti7>o Municipal, r¡uedn encargado de la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolución Municipal. 

Sr. 
e 

TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rancisco R� Porcel PI n Sra. �. 
CE AL SECRETARIO CONCEJAL 
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